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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez, que la parte demandante 

allegó escrito mediante el cual interpone recurso de reposición parcial contra el auto fechado 22 

de noviembre de 2023, (anexo 014 C02 Demanda Acumulada1), y en el mismo escrito 

aclaró lo requerido en auto del 22 de noviembre de 2023 obrante en el presente cuaderno (anexo 

03). 

 

En la fecha, 24 de enero de 2024, remito la actuación al señor Juez para resolver lo 

pertinente.  

  

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, treinta (30) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto I. # 035-2024 

 

Dentro de la presente demanda ejecutiva para la Efectividad de la Garantía 

Real promovido por la señora Patricia Liliana Serna Toro, se tiene que mediante 

auto fechado 22 de noviembre de 2023, se requirió a la parte solicitante  en 

acumulación a fin que aclare las razones por las cuales allegó solicitud de nueva  

acumulación de demanda idéntica a la interpuesta el 12 de septiembre de 2023; 

respecto de lo cual aclaró la profesional del derecho que no se trataba de nuevo 

libelo, sino de documentos de notificación efectuada al demandado respecto de la 

acumulación ordenada. 

 

Por lo anterior, no se tendrá en cuenta el petitorio aportado al plenario el 15 

de noviembre de 2023 toda vez que se trata de una copia de la demanda acumulada 

ya en trámite, remitida al demandado para efectos de notificación.  

 

Sobre los documentos de notificación aportados al plenario y el recurso de 

reposición incoado, resuélvase en el cuaderno C02 contentivo de la demanda 

acumulada al presente trámite.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
JSS 
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